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El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual-INDECOPI ha recibido una Cooperación Técnica No Reembolsable del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su calidad de Administrador del Fondo 
Coreano de Alianza para el Conocimiento en Tecnología e Innovación, por un monto 
equivalente a US$ 354.600, y se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a la adquisición de bienes y la contratación de servicios de consultoría 
en el marco de este proyecto. El proyecto será financiado conjuntamente con aporte local 
por un monto de US$ 548.200.  
 
El objetivo general del Proyecto es contribuir con la automatización de los 
procedimientos de la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías del INDECOPI, 
asimismo impulsar el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el contexto de 
la competitividad en la economía peruana, tomando en cuenta que el sistema peruano de 
patentes, no ha sido digitalizado hasta la fecha y, por consiguiente, no es de fácil acceso a 
los potenciales usuarios del sistema. 
 
La ejecución del proyecto comprende lo siguiente: 
 
Componente I: Implementación de la plataforma virtual de servicios 
 
Consultoría para definir la funcionalidad y la conectividad del sistema de plataforma 
virtual de servicios 
Planificar, desarrollar, Digitalizar documentos de patentes, proveer los Equipos y 
Software e implementar la solución integral del sistema de plataforma virtual de servicios 
 
Componente II: Creación de Capacidad 
 
Viaje de estudio de dos funcionarios de INDECOPI que serán capacitados en la 
administración de la plataforma  
Capacitador internacional para el desarrollo de capacidades 
 
La licitación de contratos financiados por este Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable se llevará a cabo conforme al procedimiento indicado en las Políticas para 
la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los oferentes de países que 
sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de consultoría se 
seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el BID, edición actual. 



 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para 
los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de licitación pública 
internacional (LPI) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y para los contratos de 
consultores de alto valor, en UN Development Business  el Sitio de Internet del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 
Los oferentes elegibles interesados en recibir una invitación a la licitación conforme a los 
procedimientos de LPI y los consultores que deseen recibir una copia de la invitación a 
presentar expresiones de interés para contratos de consultoría, o aquellos interesados en 
obtener mayor información, deberán dirigirse a la siguiente dirección:  
 
Área de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales 
Calle La Prosa 138 – San Borja 
Tel: (511) 224 78 00 anexo 1393 
Fax: (511) 224 0348 
E-mail: avilca@indecopi.gob.pe 
Web site: www.indecopi.gob.pe 
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